
1-855-784-2677    safetyunlimited.com    info@safetyunlimited.com 
2139 Tapo Street, Suite 228, Simi Valley, CA 93063-3478 
 
 
© 2025 SAFETY UNLIMITED, INC. 

 C 

VOLUMEN 12,  EDICIÓN 30 27 DE JULIO, 2025 

Consejo semanal sobre seguridad 

 
1 

Alertas de Emergencia Inalámbricas (las WEA) 

En los Estados Unidos, alertando a las autoridades como el 
Servicio Meteorológico Nacional, el Centro Nacional para 
Niños Desaparecidos y Explotados y el Presidente de los 
Estados Unidos pueden emitir una Alerta de Emergencia 
Inalámbrica (WEA) al público. Los mensajes de emergencia 
cortos, llamados Alertas de Emergencia Inalámbricas, se 
pueden enviar desde estos remitentes autorizados a 
teléfonos celulares compatibles cuyos usuarios tienen 
activada la configuración de alerta. Las alertas 
gubernamentales incluyen Alertas Nacionales, Alertas 
AMBER para niños desaparecidos, Alertas de Emergencia, 
Mensajes de Seguridad Pública, Alertas de Pruebas y Alertas 
de Amenaza Inminente, como advertencias de tornados e 
inundaciones. Algunos departamentos de policía están 
agregando lo que se llama "alertas plateadas" para personas 
mayores desaparecidas. 

Los usuarios con alertas habilitadas en áreas objetivo donde 
hay una emergencia deben recibir alertas transmitidas desde 
torres dentro y alrededor del área afectada. Estas alertas 
sonarán como una serie de pitidos agudos y vibraciones 
simultáneas del teléfono. Aunque estas alertas pueden 
despertarlo, los servicios de emergencia están de acuerdo en 
que la información crítica que transmiten estas alertas es lo 
suficientemente importante como para enviar el mensaje de 
todos modos. 

Cómo Habilitar las Alertas 
Para ver qué alertas ha habilitado en su teléfono móvil, busque en "configuración" y luego en "notificaciones". 
Si no ves ninguna opción de notificación de alerta, busca el modelo específico de tu teléfono o llama a tu 
proveedor de servicios inalámbricos para preguntar. Los WEA se parecen a los mensajes de texto, pero su 
proveedor de telefonía celular no les cobra nada porque están legalmente obligados a proporcionar los 
mensajes como un servicio público. 

¡QUE NO SE PILLE DESPREVENIDO...HABILITE ALERTAS DE 
EMERGENCIA! 


